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P A R T E  O F I C I A LP R E S ID E N C IA  D E L  

C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

SS. MM.el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin necedad en so. importante salud.

M I S T E R I O  D E GRACIA Y JUSTICIA 

R EAL DECRETO 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so SM , y  com o R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia ^Catedral de Barcelona, por defunción de 
T). 0$uan Bautista Alá, al Presbítero D. Narciso Vilarra- | 

Arenyas, Canónigo de la der Vich. - r
Dado en Palacio á veintiuno de Octubre de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

aSF Ministro de Gracia y Justicia,
■ Alejan#!9© ''Csroizaa’d.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  A g r ic u lt u r a ,  I n d u s t r ia
y  C o m e r c io .

Negociado de Industria y del Registro de la propiedad 
industrial y  comercial.

¿Relación por orden ¡numérico de 'las patentes de mvención decla
radas caducadas durante los meses de Julio, Agosto y Septiem
bre últimos (\).

Expediente núm. 17.399. rSres. Mauricí© Heymann y
Compañía..

Patente de invención por cinc© años por un procedimien
to  para la fabricación de medías y calcetines d© punto con di
bujos especiales en Mares rectilíneos.

Expedida.<em 15 deJulio de 1895.
'Caducada por falta.de pago de la  segunda anualidad en 

&  M  Julio de 1897. \ !
Expediente ®úm. 17.400. Sree. Nieto García j  R iva. i
Patente de invención por cinco otos por un procedimien- - 

to para la fabricación dé un tejido «especial propio para fo 
rros en algodón, lino, pefe de cabra é  mezcla pardal ó total 
de dichas fibras

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pakgo de la ¿segunda anualidad en 

29 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.401. L^res. Pérez y Pik.
Patente de invención por cin co años por un procedimien

to industrial para imitar por ostampsueión los tejidos la
brados. .

Expedida en 15 de Julio de 1895,
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.404. D. Dionisio de Aristegui y Ur- 

taza.
Patente de invención por cinco años po r un procedimien

to para obtener el resultado industrial ladrillos y  piezas mol
deadas de sílice.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

29 de Julio de 1897.

(1) Yease la Ga c e t a  de ayer.

-

Expediente núm. 17.405. D. Rafael Rebollo Marín.
Patente de invención por cinco años por una máquina 

que fabrica automáticamente sacos de papel que se usan en 
el comercio.

Expedida en 20 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.406. D. Adolfo Cabré y Roviras.
Patente de invención por cinco años por un sistema de fa

bricación de tejidos de algodón perchados con ligamento 
reps.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 17.409. D. Francisco Iglesias y Doña 

Antonia Boix.
Patente de invención por veinte años por una pintura im

permeable para toda clase de embarcaciones, depósitos de 
agua, puertas de hierro y otros usos,' constituyendo un pro
ducto industrial.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.411. D. José Pané y Artíguez.
Patente de invención por veinte años por un reloj solar 

portátil, indicador de la hora meridiana media y ecuaciones 
correspondientes.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.413. Mr. Frank Schreidt.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para perfeccionar las válvulas de seguridad.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897. ’
Expediente núm. 17.414. The American Bank Note Co.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en el arte de imprimir las planchas de grabado.
Expedida en 11 de Mayo de 1896.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.415. Mr. John Charles Fremont Sea- 

mand.
Patente de invención por veinte años por mejoras en las 

máquinas de hacer mondadientes de madera.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.416. D. Santos María Pego.
Patente de invención por veinte años por *un aparato de

nominado propulsor para la fabricación de tubos continuos 
de piedra artificial, Portland ú otras materias con boquillas 
metálicas, y cuyo aparato puede utilizarse en la fabricación 
de otros objetos.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente, núm. 17.417. Mr. Teodore Jones Furley.
Patente de invención por veinte años por mejoras en me

canismos para la impresión y tirada á varias tintas.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.419. Mr. Wilham Fulton Hutchinson.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ferro

carriles.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.

Expediente núm. 17.420. D. Marcos Eli Fretwel y D. Luis 
W„ Hanne

Patente de invención por veinte años por mejoras introdu
cidas en las devanaderas de alambre.

Expedida e.u 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.421. D. Santiago Wilson M.c Kinnon.
Patente de invención por veinte años por mejoras introdu

cidas en los péscanos para botes salvavidas.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta'de pago de la segunda anualidad en 26 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.422. D. Andrés W. I. Best.
Patente de invención por veinte años por mejoras intro

ducidas en los vehículos.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

26 de Julio de 1897.

Expediente núm. 17.423. D. Antonio Lacal y Aguilar.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de impresión de los signos telegráficos en el aparato 
Morse.

Expedida en 16 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

27 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.425. Mr. Atkinson Crossley.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to perfeccionado para la fabricación de óxidos, sulfatos y 
sulfítos de cinc, de cenizas de cinc, mezcla de cinc, carbona
to de cinc y otros minerales de naturaleza compleja.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

27 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.426. D. JoséjGrómez Madaw.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de difusión en el bagazo para la fabricación del azúcar.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 17.429. Sres. Philip Watts et Magnus 

Sandison.
Patente de invención por veinte años por mejoras en má

quinas propulsoras para buques de vapor,
Expedida en 15 de Julio de 1895.

, Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 
de Julio de 1897.

Expediente núm. 17.435. D. Eduardo B. Steegmann.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de bordados mecánicos sobre tul de al
godón con máquina pantógrafa.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 28 

de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 17.437. D. Francisco Romeu y Bo- 

nastre.
Patente d@ invención por cinco años por un procedimien

to Fabricación de mezclas de metales en polvo coloreadas des
tinadas á la estampación de tejidos.

Expedida en 15 de Julio de 1815.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Septiembre de 1895.
Expediente núm. 17.442. D. Enrique Tastas Tarrida.
Patente de invención por cinco años por una cafetera de 

construcción especial.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 28 

de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.444. Sres. Sessa Cautín y Com

pañía.
Patente de invenc:ón por veinte añqs por un procedimien

to para obtener soluciones concentradas de los ácidos hidro- 
fluocilícico. y fluorhídrico y de los fluosilicatos y fluoruros 
derivados, utilizando los vapores del ácido fluorhídrico y de 
fluoruro, etc.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

27 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.445. D. Jean Lobet.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para cortar los tubos de quinqués' y objetos análogos con
vexos.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en

28 de Julio de 1897.
Expediente núm. 17.450. D. Friedrieh Müller.
Patente de invención por veinte años por un aparato do- 

blador de hojas de música.
Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 17.451. Sres. Sant y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de tejidos casimires, asarga- 
dos ó no, con hilos frisados de algodón, borra de seda ó mez
cla de ambas fibras.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 

28 de Septiembre de 1897.
Expediente núm. 17 453. Sres. Sant y Compañía.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para la fabricación de tejidos casimires, asarga- 
dos ó no, con hilos, con motas, topos ó nudos de algodón y 
lana y algodón.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 20 

á® Septiembre de 1897.

(Se continuará,)
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S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
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R e l a c i o n  i n v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
ASsfi. Meses, Días.

2 » » Párvulo Valverde, 46.
T l o  ,-lr.m ___ 62 » > Soltero . Pulmonía nrinnal . Victoria. 1.«J U ■11 L

42
35

» » nasudo Tnherenlnsis nulmonar Palma, 58. 
Don Pedro. 5.

jVranue
Ambn: » Idem, Idem....

22 •» Soltero................ Idem— Hosnital Provincial.
29
44

» » Tdem Idem... . Hospital Militar. 
Ave María, 43.» » Viudo...---------- Cardiopatía.............................................

6 » Párvulo ' Bronauitis canilar................................ . Guzmán el Bueno. 5.
6 » » Idem, Idem__ Raimundo Lulio. 6.

52 » » Viudo.................. Enfisema pulmonar 
Bronauitis canilar..

Reias, 2.Y l̂ üiibC- OU(llC¿. .

Francisco Largo 5> 3 Párvulo Esauilache, 10.
40 ' » » Casado Bronconneumonía................................... Lagasca, 42.VI d U C*-

Be mal ié Ganda,
Uní *1 i m

>70 » » Viudo.. Idem__ Serrano. 48.
4 » » Párvulo Idem...................................................... Casto Plaseneia. 7.
1 » » Idem Pleuresía.................... ............................ Eguiluz. 6„
2 » » Idem Gastroenteritis.........................................

— o ----- 1
Santa Tsabel. 17.

1 » » Idem Idem.... Bravo Murillo. 44.
80 » » Viudo................. Apoplejía serosa... .................................. San Mateo. 15.
65 » » Idem Hemorragia cerebral............................ Hosnital Provincial.

y ir, ... . n,f .n «.i¡¡.«ii,,» 1 77 » » Trifim Idem.,.. Idem.i ti 11 il i lili
Mít\nn 
Sel ta st

» » Meningitis Deoósito iudicial.
nn Santos 6 » » Párvulo Idem__ Magdalena. 86.

2 » Idem Eclamñsia ................... ............ .............. Esnino. 6.
37 » » Soltero................ Uremia. Molino de Viento . 31.

» 7 Párvulo Falta de desarrollo................................. Artistas. 33.r iu L U 11 IHHU VA KJ ±±¿J c
T?p.tn Tna.scnlino . . . s> » » » » Tribulete. 15.

» %> » » Camino alto de San Isidro, 1.
» » » > » Camino de Canillas, 3.

Dofía Engracia Rey 2 » » Párvulo Saramnión. Méndez Alvaro. 14.
59 » » Viuda.. Fiebre tifoidea . Travesía del Conservatorio. 1(*V t.

T nmiAT̂  Morm-lócs _ ____ 21 » » Soltera. Idem .., Hosnital de la Princesa.
Adalberta Mancebo 21 » » Casada Septicemia puerperal, .. Ferraz. 28.

54 » » Idem Tuberculosis nulmonar. Hosnital de los Franceses.
22 » » Idem Idem... Cuesta délas Descargas. 5.

TilVlA+DO eÁmD7 ......... _ . . ... 27 » » Idem Cáncer uterino. Príncine de Vergara. 14.
XT i n ür\fo QdT\f7 65 Viuda................. Idem,.., Hosnital Provincial.
TuIÁitiq f*Íánr*ViPV . . . . . . . . . ___________ ... 71 » » Idem Cardionatía Travesía del Horno de la Mata. 9.
fUn ¡ an al n R«r>plTP7 44 » » Casada Idem .., Fresa. 2 v 4.
T r\ a u 1 O T! l €1 rr 40 » » Idem Angina del necho. , Costanilla de San Andrés. 4.
1\Íot>Ío Vón07 ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . 70 » » Idem Oarrlionatía Ruda,. 4,
Elv i r*o A 7*077 íl 1*7 c 52 » » Idem Insuficiencia mitral Hosnital Provincial.
M:n*fo riorpín 1 » » Párvulo Atelectasia nulmonar. Monteleon. 16.
Ma<
Edi
Arle
A.1 M T*

vrlalo-no Só‘nnliO'7 \68 » » Soltera. Bron normenmonía. . Eraso. 4.
ivigis Llagu.no.
*1*7 A 77 0*077 QYil'f:

87 » » Viuda, Trlem Costanilla de los Angeles. 2.
» 7 » Párvulo Enterocolitis......................... .................. Paseo de las Yeserías. 13.jl*i riubu'ul 

OIDO PoV07 74 » » Viuda.., Hemorragia cerebral.................. ............ Mira el Sol, 18.
I I íitÍq T?nmíív 10 » Soltera................ A nemia, Humilladero. 16.
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¥  ̂é 8 23 dñ Octubre da 1897.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) A  lia adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislació n vigente; y en este sentido, las enfermedades ee&- 
gigB*.ér.s en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del 'grupo de infeeto-contagiosas implican i& necesláai 
€a excusar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contum aces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Jorge Fernández, cíe veinticuatro añosjle 
edad, natural del Ayuntamiento de Vilaboa, y cuyas senas 
personales se expresan á continuación, el que se ausentó 
pasa de -diez años á ignorado paradero, encargo y ruego á to
das las Autoridades y demás personas que de él tengan noti
cia se -sirvan participar á este Gobierno cuanto les conste 
acerca de su residencia, con el fin de que su padre Juan Jor
ge pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á favor 
de su hijo Francisco la excepción que preceptúa el arte 69 del 
reglamento de 23 de Diciembre último.

Pontevedra 21 de Octubre de 1897.—El Gobernador, Anto
nio Llamas Novan.

Señas que se citan,
Edad veinticuatro años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, nariz regulan barba naciente., color bueno, parti
culares ninguna. 3470—M

©elegfaei®-» el® Sf&eiémS»' «le la. 'ppovlflaela 
.Jileante.

Ignorándose actualmente el paradero de D. Juan Bosch, 
Director de la compañía infantil de zarzuela, se le llama y 
emplaza por el presente edicto, para que el día diez de No
viembre próximo comparezca en esta Delegación para asistir 
á la Junta administrativa que ha de fallar en el expediente 
de defraudación instruido contra el mismo como defraudador 
de la contribución industrial.

Alicante 22 de Octubre de 1897.=Juan Barbié.
3460—M

UeiívepsMacI de,: Salamanca.
Tribunal de oposiciones á Escuelas públicas elemen

tales de niños de este distrito -universitario, dota
das con sueldo inferior á, 2 .000  pesetas.

Todos los señores opositores á estas Escuelas se servirán 
presentarse en el aula núm. 3 de la Escuela Normal de Maes
tros de esta ciudad, el miércoles 10 de Noviembre, á las nueve 
de su mañana, con el fin de dar comienzo á los actos de opo
sición.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias que comprende este distrito uni
versitario, en cumplimiento del art. 12 de la circular de la 
Dirección general de Instrucción pública de 31 de Diciembre 
de 1896, aclaratoria del Real decreto fecha 11 del mismo mes 
y  ano.

Salamanca 22 de Octubre d§ 1897.=E1 Presidente, Luis 
Norberto Hernández. 3472—M

fSsé&airfiB Cenital de Telégrafos.

-Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

GEÑTRÁL

Sigüpnza.--Agustín González, puente Segovia, calle La- 
yedra, 10.

Moralanueva. — Solana, Silva, 3, tercero, primero.
Toledo. Jiménez, Fuencarral, 51, notaría.
Gerona.—José Herrero, Ministerio Guerra.
Granada^--Manuel Rodríguez Acosta, sin sernas.
Sidi Manen.—Ramón Blanquer, plaza del Rastro, 82, de

recha.
Toledo.—Cándido García, Madera Alta, 27.
Alicante.—Rafael García, Divino Pastor, 2.
Pizarra.—Andrés Trueba, Infantas, 23.
Vergara,—Rafael Egaña, San Jerónimo, 13.
La BisbaL— Victoria Crespo, plaza San Ginés, 3, tercero 

izquierda.
• B. Montemayor.—Sra. Canorum, Ferraz, 21.

Aranjuez. Carmen Clemente, Malasaña, 18, tercero.
San Sebastián.—Rafael Andrés Alonso, Piamonte, 6f se

gundo.
Madrid, Norte.—Pedro Moreno, Carretera Andalucía.
Denia. — Rafaela R ío s , Santa Teresa, 11.
Madrid 24 de Octubre de 1897.—El Jefe del Cierre, Gre

gorio L. Gavilán.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía c©&stái¿iy<eE&aBal de -Conssuegwa*

Habiendo incoado .Bernarda Valle Punzón, de esta natu
raleza y vecindad, expediente de ausencia prolongada po] 
más de diez años é ignorado paradero de su esposo Prudencie 
Esteban Fernández, de cuarenta y tres años, estatura regu
lar, pelo negro, ojos al pelo, cara ovalada, barba poblada 
boca regular, nariz aguileña, color moreno, para que su le 
gítimo hijo Sil ver ío Esteban Valle, n ím . 43 del actual alis 
tamiento y núm. 119 del sorteo, pueda ser comprendido en e' 
caso 4.° del art. 87 de la vigente ley de Quintas, por el pre
sente se cita, llama y emplaza á expresado Prudencio par? 
que comparezca ante esta Alcaldía antes del día señalad? 
para la clasificación y declaración de soldados, que tendr? 
afecto en el primer domingo de Marzo del año próximo veni
dero, según el art. 56 del reglamento.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades comuni
quen la residencia ó paradero del citado, si la conocieren, í 
los efectos oportunos.

Consuegra ,20 de Octubre de 1897.=E1 Alcalde, Daniel Ro
meral. 3465—M

dtm iPledadl y Cuija «le A h o rro s  
de HE.d¡ gcIsL

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
en la última semana.

i h t g i t m m m

NÚMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

| Imponentes ¡Nuevos ¡Totalde Importe
| por _  j impo- ! irnpo- en
|Contmuaeión. i nenies. jaentes. pesetas.

Central. — Plaza de Sanf 
Martín y plaza de las!
D esca lzas.....  1.024 211 1.235 168.962

¡sucursal 1.a — Plaza de j
San Millán, n ú m .ll.J  152 8 160! 17.103

Idem 2.a — Fuencarral J i
74 y 76.........................  125 6 131! 13.560

Idem 3.a — Clavel, 4 . . . .  140 7 147 13.091
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1 . . . . . . ................. 119 13 132 15.398

r° TALES | 1.560 245 1.80o' 228.114
i i

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL
Ú INTERESES

! Total i Tota]
Por <sftRU : ,,larf,. • . de : p°r oapifcal ̂ ^  coi.iik, . reintegros. é intereses.

C e n tra l.. .. .  266 ! 326 ¡ 592 j 302.455

Ha correspondido ^autorizar las operaciones en este día á 
los Sres, Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta. =  Don 
Ignacio Suárez y García. =  D. Rafael de la Cruz y Cappa.=
D José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo
v Casariego.— Marqués de Cubas.—Marqués de Elduayen.— 
D. ^Andrés Mellado. — D Guillermo Benito Rolland. — Don 
Luis de Drumen.=Marqués de Comillas.—D. Luis Alvarez de 
Estrada y s o Antonio Laa y Rute.

Madria 24jie Octubre de 1897.-= El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s
BARBATE

D. José Aveno Vives, Alférez de fragata graduado y 
Ayudante militar de Marina de este distrito.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tripulantes de 
la embarcación que en la noche del 2 de Febrero último pa
sado desembarcó en las playas de Zahara el procesado José 
Vilches González, el cual fué detenido por la pareja de Cara
bineros con un bulto de tabaco, para que en el término de 
treinta días, a contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan en esta fiscalía á prestar sus 
respectivas declaraciones en la pieza separada de la causa 
número 39 del 97 que me hallo instruyendo; previniéndoles 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu
gar y serán condenados en rebeldía.

Barbate 19 de Octubre de 1897.=José Aveno.= Juan López.
3461—M

CÁDIZ

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo al indivi
duo Diego García Marín, hijo de Vicente y de María del Mar, 
natural ̂ de Almería, de estado casado, de treinta años de edad’, 
domiciliado en Cabo de Gata, sin instrucción, para que en eí 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en este Juzga
do, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto* 
bajo  ̂apercibimiento de que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 15 de Octubre de 1897.=Bartolomé Aguiló.—El Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3462 —M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de navio, Ayudan
te de la Comandancia de Marina de esta provincia y juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á los in
dividuos Francisco Mellado Flores, de Salvador é Isabel, natu
ral de Estepona, soltero, marinero, de cuarenta y dos años, 
sin instrucción; Antonio Mellado Sánchez, de Pedro y María, 
de Estepona, casado, marinero, de cincuenta y seis años; 
Blas Muñoz Sánchez, de Bartolomé y María, de veintiséis 
anos, ,eon instrucción, y Salvador Benítez Contreras, de Anto
nio y Antonia, de Estepona (Málaga), soltero, marinero, de 
treinta unos, sin instrucción, todos cuatro reos de contraban
do, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
can en este Juzg :do, sito en el edificio que ocupa la Capitanía 
de este puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á qus haya lugar en derecho.

Cádiz 15 de Octubre de 1897.=Bartolonaé Aguiló.—El Se
cretario, Eduardo Sánchez. 3464—M

D. Bartolomé Aguiló y Martí, Teniente de Navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez 
de instrucción de la misma.

Por esta- mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Manuel Espinosa Rambao, natural y vecino del Puerto 
de Santa María, de veintiocho años de edad, soltero, jornale
ro, cou instrucción, cuyo individuo iué sargento de Ingeníe- 1

/

ros en Cuba, regresando á la Península por emite - en No
viembre del año 1896, para que en el término de te ¡u ta  días, 
contados desde la publicación del presente en la íi uta de  
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el eJuicio que 
ocúpala Capitanía de este puerto; bajo apercib*.• MentoÁle 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h va  lugar.., 
en derecho.

Al propm tiempo ruego y encargo á todas bu d orí du
des civiles y militares, individuos de la Guardia ¡m y poli
cía judicial, procedan á la busca, captura y rexm-xór:" por 
tránsitos del citado individuo, dejándolo en ella á vu dispo
sición en clase de preso.

Cádiz 18 de Octubre de 1897.=Bartolomé Aguí! i —El Se
cretario, Luis Abella. *y; : ¡\j

GERONA
D. Hipólito Lafont Escala, primer Teniente de ■ vena de 

reclutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instruirte •! expe
diente seguido contra el recluta de la misma, dd upo del 
distrito de Cuba y reemplazo de 1896, Luis Amiei ' por 
la falta de concentración ordenada para el 22 de Auesro'últi- 
mo para su incorporación al Depósito de bandera v embarque 
para Ultramar en Barcelona.
 ̂ Por la presente y única requisitoria cito, llamo ■ mañizo- 

a dicho Luis Amiel Payet, hijo de Miguel y de Nmmsm na
tural de Albons, avecindado en Fortía, partido d*. tenueras, 
provincia de Gerona, de edad veinte años, estado .■> ro,  o f i 
cio herrero, y cuyas senas personales son las sigu ;■ :•■•s: pelo
castaño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, R...: poca,
boca regular, aire bueno, producción ídem, señas : recula
res ninguna, y de un metro 531 milímetros de este ; para 
que en el preciso término de treinta días, contad desde el 
de la pubhcación de esta requisitoria en la Gacin de M a 
d r id , comparezca en las oficinas de la expresada x w , sitas 
en el cuartel de San Martín de esta ciudad, para u . oidor á 
los cargos que en dicho expediente le resulten; bayo apercibi
miento de que si no lo verifica en el plazo citado seiá decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya luga •

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cor a; milita
res y d e  policía judicial, para que practiquen acre, as dili
gencias en busca del recluta referido y en caso de - N habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades eo avenien
tes, á la zona antes citada y á mi disposición; pues • lo ten** 
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 14 de Octubre de 1897.=11 i-,. dito La
font.—Por mandato del Sr. Juez, el cabo Secreter Martín 
Quintana Viñas. 346;—-M

MADRID
D. Juan Vara Terán, segundo Teniente del serrando ba

tallón del regimiento de Infantería de Sabova, nsm. 6, y 
Juez instructor del expediente instruido al soldarte leí mis
mo regimiento Gumersindo Haro Aragón por la f a i t e  de in
corporación á banderas una vez terminada la Pe.-ncia de 
cuatro meses que disfrutaba como regresado por en ferino de 
la isla de Cuba,

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al refe
rido soldado, hijo de Sotero y María, natural de Pinarejo 
(Cuenca), de veintiún anos de edad, soltero, de oficio jorna
lero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz‘ regular, barba poca, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular, de estatura tie
ne un metro 655 milímetros, procedente del reemplazo de 1895, 
en el que obtuvo eí núm. 1.167, y en sorteo supletorio ,d 1.172, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, comparezca en este 
Juzgado de instrucción militar que tiene su residen da en la 
calle del Conde Duque, cuartel del mismo nombre.de esta 
Corte, y ante mí, para responder á los cargos que le resultan 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento d- que si 
no lo verificase en el plazo fijado será, declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cuino mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y encaso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, al cuartel del Conde Duque de esta Corte y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligenciadle e s te  día

Dada en Madrid á 21 de Octubre de 1897.=Juan 'Mira
3459—M

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infante
ría, Juez instructor de la primera región.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ex carabinero Ma
nuel Gallego Blanco, para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de este edicto, se presente en la 
calle de Tetuán, núm, 20, segundo, de diez á once de la ma
ñana, en día laborable, para prestar declaración en un inte
rrogatorio procedente de Algeciras.

Madrid 23 de Octubre de 1897.=Antonio Vicen4 .
3469—M

MANRliSAf
tete D. Victoriano Redondo Criado, Capitán de Infantería déla 
zona de reclutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instruc
tor del expediente que se le sigue al soldado Salvador Liados 
Nadal, por. delito de primera deserción.

'Por la presente requisitoria cito y empiezo al steteMo Sal
vador Liados Nadal, hijo de Antonio y de Josefa, n i .ral de 
Calonge, avecindado en despoblado, Juzgado de prim va ins
tancia de Igualada, provincia de Barcelona, Cepitante gene
ral de Cataluña, nació en 3 de Noviembre de 1875, ,'e oficio 
labrador, de diez y ocho años de edad, su religión Católica 
Apostólica Romana, su estado soltero, sus señas: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente hen
dida, color pálido, frente despejada, su aire marcial, su pro
ducción buena, su estatura un metro 540 milímetros, señas 
particulares una cicatriz en la mejilla izquierda, acreditó el 
no saber leer ni escribir, para que en el período cD m mpo de ’ 
treinta días, contados desde la publicación de esta r ( imito-, 
ria en el Boletín oficial de la provincia respectiva  ̂ < d ta
d e  M a d r td , comparezca á mi disposición en este Ja do de
instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm le esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resultan ni 11 ( .po
diente que se le sigue por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 20 de Septiembre último; buj<‘ a< veibi-
mlento de que si no comparece en el plazo fijado sn I ocla-
rara en rebeldía.

A la vez, y en nombre de'S. M. el Rey (Q. D. G.j, xhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen aeti-
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vas diligencias en busca del paradero del acusado, y caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso á este Juzgado m ilitar, sito en la plaza del Hospital, mim. 6, antes^ indicado; núes así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Manresa á 14 de Octubre de 1897.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Victoriano Redondo. 3467 M

D. Manuel González Pérez, Comandante agregado á la zona de reclutam iento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al recluta de esta zona perteneciente al reemplazo 
de 1897 Juan Font Quintana.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Juan  Font Quintana, natural de Torre de Claram unt, provincia de 
Barcelona, hijo de Pedro v de Mercedes, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio papelero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, color sano, frente regular, boca regular, nariz regular, barba naciente, senas particulares ninguna, de un metro 700 m ilímetros de estatura, para que en el preciso term ino de tre in ta  días, contados desde el en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de Manresa, para responder á los cargos (jue le resu ltan  en el expediente que por su prim era deserción me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fij"do será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que pr-etiquen diligencias con el fin de capturar al referido individuo, y caso de conseguirlo rem itirlo preso á mi disposición; pue^ aú  lo tengo acorda
do en diligencia de este día. ,Dada en Manresa á 14 de Octubre de lNU.==Mnuuel Gon
zález Pérez. óibb—M

SANriVGn
D. Fedtrico dd  Foyo Díaz, Capir m de la zona de reclu tamiento de Santiago, y Juei instructor del expediente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 189b Francisco Gamberro por faltar á la concent rac i ón para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a f r a n cisco Cambeiro, hijo de María y de incógnito, natural de Camota, parroquia de Samamed, Ayuntam iento de Cam ota, Juzgado de primera instancia de Muros, provincia de la Do- ruña, de veintiún años de edad, su estado soltero, de oficio 

labrador, sus señas no constan, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la ca
lle de San Miguel de esta ciudad, núm.^5, principal, a responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarara en re
beldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, para que practiquen ac tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado. , , _Santiago 16 de Octubre de 1897.—Federico del Foyo.° 3471—M

«I uzeados «le prim era figsáaneaa»

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Juan  Fadrique Lassaletta y Salazar, Juez m unicipal y accidental de instrucción del distrito de Santiago de esta 

ciudad.En virtud del presente se interesa de las Autoridades or
denen á sus agentes procedan á la ocupación de un mulo to rdo, mediano, ecrradm de la pertenencia de D. Antonio Arenas, de estos vecinos, que en unión de otro mulo que ha p a recido, y efecfns v dinero, fue robado la tarde del 7 de Junio de 1897\  \ l r  w  Rebolledo Flores, sirviente del cortijo del Abaden de e«te trn im io, cuya caballería se pondrá á disposi
ción de este Juzgarlo, * ^  ^  l _Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 14 de Octubre de 1897.—Juan  F. Lassaletta.—Lorenzo González.J—7520

LILLO
D. Dionisio Peralta, Juez de instrucción de esta villa de 

Lillo v su partido.Por el presente edicto se cita y llam a al autor o autores del hurto  de ropas y otros objetos que al final se expresarán, y testigos que puedan tener noticia de la sustracción de aquéllos, pertenecientes á Sebastián Fernández Quirós^ de esta vecindad, para recibirles declaración; con apercibimien
to de que les parará el perjuicio que haya lugar si dejaren 
de comparecer.Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á su busca y detención de las personas en cuyo poder se hallen si no acreditan su legítim a procedencia, poniéndolos á mi disposición; pues así lo he 
acordado en el sumario que instruyo en averiguación de los 
autores de indicado hecho.Dado en Lillo á 18 de Octubre de 1897.—Dionisio Peralta. 
De su orden, Eduardo Gómez.

Ropas y efectos hurtados.
Cuatro sábanas con puntilla, todo de algodón.Cuatro camisas de algodón para mujer, una bordada,^Tres chambras, de algodón una, y las otras dos de indiana de colores, una fondo lila con m otitas negras, y la  otra ra 

yada.Cinco ó seis libras de cascos de arrope.Tres almohadones, con entredós y puntilla uno.
Un par de enaguas con puntilla.Dos pares de medias, unas blancas y otras de color.
Cuatro pañuelos blanco- con puntilla.Una faja de gamuza, con correas y hebillas para abrochar 

por d e tr 's .. Una docena de platos blancos finos, y en el centro dice: 
«Academia m ilitar. ')Un par de pendientes de coral. J t?>¿l

LORA DEL RIO
D, Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su

^ Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes más

cercanos y á las personos que conozcan al sujeto, cuyas se- ¡ ñas al final se expresarán, que el día 12 del actual fue halla- I do cadáver flotando sobre las aguas del río  ̂ G uadalquivir a I corta distancia de su m argen derecha, al sitio de los Pica- ¡ clios, término de Alcolea del Río, para que en el térm ino de * diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Ju zgad'*, sito calle Colón, núm. 13, á fin de prestar declaración sobre dicho hecho y hacerles el ofrecimiento del sumario que instruyo por hallazgo del referido cadáver; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en dicho sumario.Dado en Lora del Río á 16 de Octubre de 1897.—Diego 
Díaz C aro .= E l Escribano, Ricardo Poves.

Señas del sujeto.
Un hombre como de sesenta á setenta anos, pelo cano, constitución robusta; vestía alpargatas y medias blancas, pantalón y chaleco de tela de algodón oscura á cuadros pe queños, faja encarnada algo rota, calzoncillos blancos y cam iseta interior y camisón blanco, al que sólo se le encontró una navaja pequeña con cachas negras y una caja de ceri

llas, llevando ambas cosas en el bolsillo del chaleco.J —7522
LUCENA

D. Francisco Javier Sánz, Juez de instrucción de este
partido. # _Por el presente edicto se cita y llam a al testigo Juan  Flores Hernández, natural y vecino de Cantillana, de cuarenta y tres años, casado, tra tan te , cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle declaración en causa que instruyo sobre falsificación; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.  ̂ ^Dado en Lucena á 15 de Octubre de 1897.=Francisco Ja 
vier.—El actuario, Pedro Ramos. J —7506

MADRID—BUENA'VISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Justo^ González Martínez, conocido por el segundo apellido de Barrios, n a tu ral de Carnes, hijo de Vicente y R ita, soltero, lacayo, de diez y ocho años, y que vivió en el paseo de la Castellana, 18, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en el sumario que se le instruye poi hurto ; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel

de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura alta, delgado, color blanco, ojos azules, pelo rubio, sin barba, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. _ _, _Madrid 16 de Octubre de 1897.=M anuel del \  alie.—El Es
cribano, José Dalmau. J —7507

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan  Jiménez Colomo, natural de Villanueva de la Reina (Jaén), hijo de A na 
María, de sesenta y tres anos de edad, casado, jornalero, y á Manuel Lascano Medina, n a tu ra l de G ranada, hijo de Manuel y de Josefa, de esta vecindad, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de constituirse ambos en prisión preventiva, por hallarse decretada por la Superioridad en auto dictado con fechn 25 de Septiembre próximo pasado; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que
hubiere lugar. .Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados sujetos, cuyas senas personales son: las del primero, estatura regular, pelo cano, ojos pardos, nariz regular, color moreno, gasta barba y bigote entrecano, y el segundo es alto, pelo negro, ojos azules, nariz regular, color moreno, y viste de artesano, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Octubre de 1897.=M anuel del Valle.=E1 Es
cribano, Antero M artín Insausti. J 7508

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez d.e p rim era instancia y de instrucción del distrito del Hospital de

esta Corte. , . .Por la presente cito, llamo y emplazo a Efiseoio Penagos Gómez, natura l de Saro (Santander), hijo de Fem ando y Manuela, de tre in ta  y cinco anos, casado, cabo de Consumos, que ha vivido en la calle de la Habana, 9, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que ingrese en la prisión celular á cumplir la condena que le ha sido im puesta en la causa contra él y otra seguida por adulterio; apercibicio que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere
1USA.l'mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales son: estatura regular, pelo canoso, o] s pardos, nariz regular, color moreno v viste tra je  de artesano en buen estado, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este
Juzgado. , ^  _ , ttM a d r id  16 de Octubre de 1897.= Vicente Rodríguez Val
dés. =E1 Escribano, Licenciado Pedro M artínez Grande.J —7462

MADRID—LATINA
D. Juan  Carlos y A lix, Juez de prim era instancia, del dis

trito  de la Latina de esta capital.Hago saber que en el expediente que de oficio me hallo instruyendo sobre reclusión definitiva en un manicomio del alienado Ricardo Salas y Gutiérrez, na tu ra l de Inglaterra, de tre in ta  y cuatro años de edad, casado, ignorándose los nombres y demás circunstancias de sus padres, esposa y parientes, he acordado, en v irtud de lo que dispone el a rt. 8.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, llam ar por medio del presente á la esposa y parientes del dicho alienado Ricardo Salas y Gutiérrez, para que dentro del térm ino de xm mes comparezcan en el expediente que me hallo instruyendo, á fin de oirles en el mismo acerca de la reclusión definitiva que em él se pretende; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado térm ino les parará  el perjuicio que hubiera 
lugar en derecho.M adrid 19 de Octubre de 1897. =V .° B .°= J. Carlos y Alix. El Escribano, Licenciado Juan  García Inés. J —7523

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis

trito  de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza^ al procesado Antonio Bestídor Ramos, de cuarenta y seis anos de edad, casado, cabrero, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio ex convento de San A gustín, calle del propio nombre, para prestar indagatoria en la causa que contra el mismo y otros se sigue sobre daños; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.  ̂ #Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- des, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, se proceda á la busca y prisión de dicho individuo, poniéndolo, caso de ser habido, en esta cárcel pública á mi di posición.Dada en M álaga á 14 de Octubre de 1897.=Sebastián Mi
g u e l.= P or mandado de S. S., Antonio González Carreras.& J —7487

MÁLAGA—MERCED
*

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ntonio Gil Gómez, n atura l y vecino de Guaro, de edad ele cuarenta y tres años, casado, del campo, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de quince días, á contar desde su publicación respectiva en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado á rendir su inquisitiva y demás procedentes en la causa que contra el mismo y Juan  R odríguez Guillén se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo apercibimiento de que en su defecto será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.Además ruego y encargo á las Autoridades y dependientes de policía judicial, procedan á la busca y comparecencia en este Juzgado del Antonio Gil Gómez; pues así lo tengo mandado por mi auto de este día, en la citada causa.Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Octubre de 1897.= 
Francisco G allego.=Por mandado de S. S., Diego GarcíaJ —7524

MANACOR
D. Joaquín Moreno y Esparza, Juez de instrucción de Ma- 

nacor y su partido.Por la presente requisitoria y a v irtud  de providencia^ dic
tada en la causa que se instruye sobre estafa y sim ulación de disparo de arm a de fuego * contra Miguel Cerdá y Roselló se cita, llam a y emplaza á dicho Cerdá, hijo de Jaim e y de Francisca, de cincuenta y cuatro años de edad, natu ral y vecino de Porreras, casado, comerciante en huevos y gallinas, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de diez días improrrogables, á contar desde el en que esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que se le signe; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el pejuicio á que hubiere
lugar. n _Las señas personales de dicho procesado son las siguien
tes: peso 60 kilogram os, estatura un  m etro 57 centímetros, dimensión de las manos 20 centímetros de h rg o  por 11 de ancho, ídem de los pies 25 centímetros de largo por 11 de ancho, pelo canoso, ojos pardos, color del rostro sano, barba 
poblada, nariz ancha, cicatrices n inguna.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las debidas seguridades en la cárcel de
este partido, , , , _ , __Dada en Manacor á 13 de Octubre de 1897.=Joaquín Mo
ren o .= P  oí su mandado, Bartolomé Rueda. J — 7463:

MEDINA DEL CAMPO
Por el Juzgado de instrucción de esta villa de Medina del Campo y su partido, en el sumario crim inal instruido en el mismo sobre robo de 100 pesetas en metálico a Calixto Herrada vecino de Villanueva de Duero, se ha dictado provi

dencia con esta fecha m andando se cite en forma por medio 
d e  l a  presente cédula á la testigo Vicenta Maeso Lajo, veci
na que fué de dicho pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, aunque se supone se encuentre en M adrid, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado con el fin de am pliarla la declaración que tiene prestada en referido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo la p arara  
el periuieio que haya lugar en derecho. _Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la  presente, que firmo en Medina del Campo á 16 de Octubre de¡ 1897.=El Escribano, Casim iro Rodríguez Toribio.j — /üi )y

MEDINA SIDONIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de este p a r-

t ld p'or el presente se cita, llam a y emplaza de comparecencia 
ante este Juzgado á las personas que se crean con derec.no a una burra  mohína, mediana, con la  barriga y hocieo blanco, cabos nepros, cerrada y con hierro algo confuso, que se figura  B, y á° cuatro gallinas, una rub ia blanca, o tra rub ia  clara papujada, o te i rub ia  oscura y otra hábito  de San Antonio,I todo ello ocupado al procesado en causa por hurto M anuel
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Santos Gutiérrez, é ignorándose á quién pertenezca, á fin de que d e n t r o  d e  diez días, contados desde la inserción de este edicto e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ap resta r declaración e n  dicha causa, que les será ofrecida con arreglo á derecho, y presenten los oportunos documentos justificativos de la  propie I d que puedan tener sobre dicha caballería y aves; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Medina Sidonia 16 de Octubre de 1897.=:E,afael Pineda R o ig .— José González. J —7488

MONTORO
D. José García Valdecasas y G arcía Valdecasas, Juez de instrucc ón de esta ciudad y su partido.Por I' p r e s e n t e ,  que se insertará en el Boletín oficial de esta pD¡v_; *ia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y  encargo á todas 

las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  demás indi- viduoí-i d , b policía judicial de la Nación, procedan á la busca de u n  » r a l l i n a  vieja, negra, con pintas blancas; otra polla ceniza, o-ra tam bién polla parda clara, otra vieja jabada, 
blanca y  u n  pollo cenizo con la capa naranja, tedas de las llam adas i n g l e s a s ,  y de una arroba de aceite, que fueron robadas 1 f*he del 11 ó m adrugada del 12Tdel actual del molino t o ) nombrado el de Jarrón, cam piña de este térm ino, prop d del vecino de esta ciudad D. Francisco CañasVelase ) as a ves y  aceite, caso de ser habidos, los pondráná disppu >n de este Juzgado con la persona ó personas en en cu \o  vier se encuentren, si no acreditan su legítim a ad- quisiei o, í como el autor ó autores de dicho robo; pues así10 tengo mandado en la causa que se sigue en este dicho Juzgado por mencionado hecho.Dada en Montoro á 15 de Octubre de 1897 —José García Valdecasas.—Por mandado de S. S., Licenciado José Benítez Lar a. J—7489

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de Navalcarnero y su partido.Por la p r e s e n t e  requisitoria, y como comprendido en el -caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y  emplaza á la procesada, g itana, Ana Castro, conocida p o r  Anica, que ha estado domiciliada en Bujalance,• cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, siguientes al de la inser1 ción en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria  en el sumario que contra ella y otros instruyo por el de

lito* de falsedad de guías para la venta de caballerías; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.Al p r o p io  tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de la mencionada procesada, y caso de ser habida la conduzcan á la cárcel de esta villa ám i disposición.Dada e n  Navalcarnero á 13 de Octubre de 1897.=Eladio Arnáiz —Por mandado de S S., Licenciado Ramón Puertas.J —7464
OCAÑA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de esta villa de Oca ña y su partido.Poi* el presente se cita, llam a y emplaza á tres sujetos desconocí ó* y cuyas señas después se m encionarán, que en compañi . i ' dos mujeres enlutadas y una n iña de pecho de un  año < >s y que se llam a Em ilia estuvieron tres días en elpueblo i 1 illasequilla, en esta provincia de Toledo, del 8 al11 de A  ̂ d  . último, para que en térm ino de diez días, á conta r de.^ i n inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com pir zr m ante este Juzgado á prestar declaración en la cause q i1 me hallo instruyendo por robo en la Casa A yuntam ien to^  iglesia de Villamuelas, ocurrido en la noche del 10 al 11 o lio mes.Al i i tiempo encargo á todas las Autoridades, tantocivilo c m ilitares y eclesiásticas y  agentes de la policía judie i 1 j caso de hallar á referidos sujetos procedan á un  minucioso registro en sus personas y equipajes y á su detención si se encontraren objetos sagrados, como cálices, patenas, cucharillas, incensarios y coronas de imágenes, todo de plata, si no justifican su legítim a adquisición, debiendo aña
dir que referidos sujetos son al parecer quinquilleros.Dado en Ocaña á 15 de Octubre de 1897.=Guillerm o L anza. = P o r m andado de S. S., Rufino Fernández y Téllez.

Señas de los sujetos.
Uno de ellos como de cincuenta años, estatura baja, más bien rubio, con bigote entrecano; viste traje claro, sombrero cordobés color café, lleva un  macho más bien negro, feo de caderas y m uy abultado de cabeza; se dedica á vender pendientes, sortijas de oro, p la ta  y doublé, pañuelos, calcetines y  medias.Otro alto con bigote, usa traje claro con rem ontas de terciopelo en las m angas y solapas de la chaqueta; lleva un caballo castaño oscuro y la m arca tasada.Y otro bajo, regordete, de unos tre in ta  y dos años; viste de negro, con blusa de luto, usa bigote, sombrero negro cordobés y se llam a Manuel; tiene un  burro de buena talla  y de poder, y capa negra.Estos dos últim os van en compañía de. dos mujeres enlutadas, como de tre in ta  años y delgadas; se dedican á vender quincalla en cestas, y llevan una n iña de un ano ó dos que se llam a Em ilia. J —7525

ORTHUELA
D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido.Por ía presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Vi
cente Martínez Pacheco, de veintitrés años de edad, hijo de Vicente y Virtudes, n a tu ra l de esta ciudad, casado, a lpargatero, vecino de Alicante, cuyas senas personales son: estatura  regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares, color moreno sano, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  fin de emplazarle en la causa que con otros se les sigue sobre estafa; apercibido que de no comparecer le parará  el perjuicio 
consiguiente con arreglo á  derecho.Al propio tiempo encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cardura^y conducción en su caso á estas cárceles y á m i disposición de di
cho procesado.Dada en Orihuela á 18 de Octubre de 1897 ,= Valentín E s
cribano.—Por su mandado, T rin itario  M artínez.J —7526

OSUNA
D. Facundo de la Cruz y Moro, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á Juan Ortiz Pérez^ de cuarenta y cinco años, casado con Josefa H errera Ca- rreno, jornalero, hijo de Manuel y de Josefa, natural y vecino de esta población, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación 1 del p re s e n te n  los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, á fin de que tenga lugar su emplazamiento en la causa que se le instruye por el delito de incendio; apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.,  ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa de dicho procesado, á cuyo efecto al fin se expresan sus señas.
Dado en Osuna á 9 de Octubre de 1897.=Facundo de la C ruz.=E l Secretario, Manuel Moreno Yáñez.

Señas.
De buena estatura, carnes regulares, ojos azules, tiene en el izquierdo una cicatriz, pelo castaño, color trigueño, y v iste como los campesinos del país. J — 7527

POSADAS
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación ordenen la práctica de activas diligencias en la busca de las caballerías que se reseñan á esta continuación, y captura de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítim a procedencia, las que en la noche del 6 de este mes fueron hurtadas á Andrés Fernández Sáez, vecino de Hornachuelos, en ocasión de tenerlas pastando en la huerta llamada de San Calixto, enclavada en los alrededores de la aldea del mismo nombre.
Al propio tiempo se cita, llam a y emplaza á los autores del hurto, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará  el perjuicio á que haya lugar.
Dada en Posadas á 14 de Octubre de 1897.=Fabián Ruiz.El Secretario, Licenciado Ju an  de Dios Nogués.

Señas de las caballerías.
Una jaca castaña, burreña, mediana, lucero en la frente y sin hierro.
Una burra platera, cerrada, de buena alzada, sin hierro y preñada.
Y una m uía, h ija de la anterior, del mismo pelo, y de cin

co meses. J —7490
PUERTO DE SANTA MARÍA

D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de prim era instancia de este partido.
Hago saber que en el expediente gubernativo sobre devolución de la fianza que tenía constituida D. Miguel Hue y Gutiérrez, Registrador de la propiedad que fué de este p a rtido, habiendo desempeñado tam bién los de Colmenar Viejo, Chantada y Archidona, he acordado publicar este segundo edicto, á fin de que llegue á noticias de los que se crean con alguna acción que deducir contra el expresado señor, conforme á lo establecido en el art. 306 de la ley Hipotecaria.Dado en el Puerto de Santa María á 11 de Octubre de 1897. Cipriano Cirer.—El Secretario de gobierno, Licenciado Miguel Serrano. J-—7528

SAHAGÚN
D. Indalecio Fernández López, Juez de prim era instancia instancia del partido de Sahagún.
Por el presente edicto hago saber que, en cumplimiento de una certificación de la S a l a  de lo civil de la Audiencia territo ria l de Valladolid, relativa al pleito promovido en este Juzgado por Doña María Nicolasa Enríquez de Caso, vecina de León, sobre mejor derecho á los bienes de la capellanía fundada por D. Diego y D. Antonio Juan  Ramírez de Guz- m án, cuyo pleito se halla pendiente ante la indicada Superioridad en v irtud  de apelación del auto de 12 de Enero del corriente año. he acordado llam ar por edictos, que se inserta rán  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, á Doña María Nicolasa Enríquez de Caso, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación del anuncio en la 

G a c e t a  ,d e  M a d r i d , compireza ante este Juzgado, al objeto de hacerla saber una providencia dictada por la Sala de lo civil de la repetida Audiencia territorial de Valladolid; bajo apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
Dado en Sahagún á 13 de Octubre de 1897.=Indalecio Fernández López.=Por su mandado, A ntoninoJ. Montenegro.402—P

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  del distrito  de la Magdalena de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio Pérez Silva, natu ra l y vecino de Sevilla, que habitó Goles, 13, hijo de Felipe y de A ntonia, de estado soltero, pescadero, de diez y siete años de edad y sin instrucción, de estatura bajo, ojos pardos, pelo negro, rostro* color moreno y nariz regular, para que dentro del térm ino d& quince días, contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,, com parezca en este Juzgado, plaza de la Contratación, núna. 8, para  la práctica de cierta diligencia judicial; aparcibido,que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades d é la  Nación que tengan conocimiento del paradero del re fe rid^  lo h?¿gan comparecer al fin antes indicado.Dada en Sevilla á 15 de Octubre de 1897.=FrPxncisco F e rnández, Y io r .= E l actuario , Ildefonso Valdivia.

J —-7492
SUECA

D. Salvador Guillén Ásensi, Juez de prim era instancia de la  villa de Sueca y su partido.Por el presente hago saber que D. Rafael Conde y Mata, Registrador de la propiedad que fué de esta  villa, falleció el 
día 11 de Marzo del ano 1895, y teniendo afecta su fianza á

U 1 L - U U  o a i ^ u  U  i-ii. c x i l  t e  t u  b & l  . 1.1.1 . U i U  q  U bfija la ley Hipotecaria, en cumplimiento de lo que Ja m ism a dispone, se anuncia al público para que Las que se crean con derecho á hacer alguna reclamación, lo verifiquen dentro del plazo legal.
 ̂ Dada en Sueca á 11 de Octubre de 1897. =  Salvador Gui- llén A sensi.=Por su mandado, Vicente MiragalL

J —7468
TINEO

En cumplimiento de lo que el Sr. D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta, villa y su partido acordó en providencia de esta fecha, dictada en la  demanda ordinaria de m ayor cuantía propuesta por el Procurador Don Ju lián  del Cavero, en nombre de D. Joaquín Sierra, vecino que fué de Santa Eulalia, del térm ino de Allande, sobre nu lidad de venta de varias fincas, pertenecientes á la herencia de D. Joaquín Alvarez, que fué del mismo lugar, contra Doña Emilia Gómez Irasusta . vecina de Cangas de Tineo, por sí y como representante legal de sus hijos menores, y contra Vicenta Alvarez García, Joaquín, Francisco, Isidora Alvarez: y Alvarez, casada con José Gómez, vecinos de Santa Eulalia y Pum ar, de dicho término de Allande, que hoy se sigue-ám i testimonio, por la presente se cita á 1). Joaquín Alvarez y Alvarez y Dona Inelda Menóndez y Alvarez, hija de la Doña Vicenta, vecina que esta fué de León, para que en el t rm ino de nueve días se personen en dichos autos ante este Juzgado; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Para que sirva de citación y emplazamiento á D. Joaquín Alvarez y Alvarez y Dona Inelda Menéndez y Alvarez, expido la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Tineo 7 de Octubre de 1897.=M axim ino Castañón.

403—P

D. Diego Lorente Rodríguez, Juez de instrucción del p artido de Tineo.
Por la presente requisitoria, que se expide en cum plim iento de lo acordado en providencia del día de hoy, se cita, llam a y emplaza á Ramón Fernández González, hijo de José y de Barbara, de veintinueve años de edad, casado con María García, natural de Yervo, en este concejo, cocinero y vecino que últim am ente fué de Madrid, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de sufrir la pena de dos meses y un día de arresto mayor que le fué impuesta por la A udiencia provincial de Oviedo con fecha 5 de Julio último en causa que se le siguió por disparo de arm a de fuego y lesiones; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.
Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utoridades civiles y m ilitares, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial, para que procedan á Ía busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Tineo á 13 de Octubre de 1897.=Diego Lorente.

J —7511
TORO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de prim era instancia del partido judicial de Toro.
Hago saber que en el expediente de ab intestato que de oficio se instruye en este Juzgado por defunción de María Vázquez Rosendo, h ija  de Ju an  y de Isabel, na tu ra l de Be- tanzos, vecina de esta ciudad, viuda, la que se cayó en el río Duero, en térm ino de la misma, en el día 8 de Abril últim o, y fué hallado su cadáver en el sitio denominado de Santa Cristina, térm ino m unicipal de Zamora, en el día 23 del mes expresado, sin que aparezca existan descendientes ni colaterales dentro del cuarto grado de la misma, se ha dispuesto, por no haberse presentado ningún aspirante á la herencia, hacer un tercer llam am iento por edictos, para que dentro del térm ino de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en forma ante este Juzgado los que se crean con derecho á heredarla, y con apercibimiento de tenerse por vacante la herencia si nadie la solicitare; haciéndose constar que si bien la María Vázquez otorgó testam ento en 17 de Marzo de 1883, en esta ciudad, ante el Notario D. Ju lián  Osorio, de mancom ún con su esposo Joaquín Vázquez Samaniego, instituyó al mismo por heredero, habiendo fallecido éste antes que aquélla, y el Joaquín dispuso que al fallecimiento de la María los bienes que procedían de sus padres habían  de recaer en su hermano Juan  Vázquez Samaniego, cuyo paradero se ignora.Dado en Toro á 16 de Octubre de 1897.=Lucinio Martínez.—José de Tiedra y Gamez. 405—P

TOTANA
D. Julio  de Torres y Gisbert, Juea de instrucción  de este 

partido.Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e : 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se; cita, llam a y  emplaza á  Vicente UbedaMompó,. de cincuenta y dos años de edad, casado, aserrador, y su h ija Magdalena* Ubeda Velloch> de diez y seis años de edad, soltera, de profesión la de su sexo, y ambos vecinos de M azarrón, cuyo actual paradero.se ignora, para que dentro del térm ino de dios días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , comparezcan en este Juzgado á  fin de ampliarles* la declaración que tienen prestada en causa que instruyo por violación de la referida Magdalena Ubeda; previniéndoles que si n,®> comparecen les, parara  el perjuicio á que haya lugar.Dado en Totana á 18 de Octubre de 1897.=Julio  de Torres ™E1 actuario , V alentín Acero. J —7529

TREMP
D. Manuel Lardies é Ipiens, Juez de instrucción d é la  ciu

dad de Tremp y su p a rtid o .Por la  presente cito, llamo y emplazo á José Nadal, na tu ra l y vecino de Tahull, de es ta tu ra  alta, delgado, cara larga, nariz afilada, boca regular, cabello castaño, color pálido, barba creciente; viste pantalón, de lana  negro rayado, blusa azul, gorra negra y calza alpargatas; y á Manuel Noray, de la m ism a vecindad, cara ancha,, nariz regular, barba poblada, cabello castaño, boca regu lar, color sano; viste pantalón de pana negra rayada, unas veces blusa azul y otras chaqueta, barre tina  m orada ó boina, y calza alpargatas al estilo del 
país, para  que en el térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bq~ letin oficial de es/ca provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la causa crim inal que se sigue sobre hurto  de trigo; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar»
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Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi c i
viles como m ilitares y agentes de la policía judicial, Pr(?ce~ 
dan á la captura de los expresados José Nadal y Manuel No
ray, y caso de conseguirse, sean conducidos á las cárceles de 
este partida. ^

Dada en Trenip á 18 de Octubre de 1897.— Manuel Lar- 
dies é Ip ie n s . —Por mandado de S. S., Pascual Saura.j  —.4 Oou

TÚY
D . JoséA eiras Pérez-, "Escribano de actuaciones del Juzga- 

‘do de instrucción  de Txiy. . r
Certifico que en expediente sobre declaración de ausencia 

de su marido, Juan Benito Ledo Cruces, promovido en este 
Juzc ado por su esposa Juana Davila Rodríguez, vecina de la 
villa, del Porrino, se dictó la sentencia que dice así:

'^Sentencia.—Fu la ciudad de T ííy , á 28 de Septiembre de 
1.&96, el Sr. D. Rafael María Ruibal, Juez municipal de este 
’Mbmino, en funciones de primera instancia del partido, por 
motorizada ausencia del propietario, habiendo visto el ante- 
irior expediente, prom ovido por Juana Dávila Rodríguez, de 
'■cincuenta años de edad, casada, labradora y vecina del P o- 
i.friño, sobre que se declare la ausencia en ignorado paradero 
!de su marido Juan Benito Ledo Cruces:

Resultando que Juana Dávila Rodríguez, casada, de cin
cuenta años de edad, vecina de Porrino, interpuso ante este 
Juzgado la solicitud inicial pidiendo se declárasela ausencia 
de su marido, toda vez pasaba de diez anos que se ausentó 
del país, sin que se supiese de su actual paradero:

Resultando que recibido el asunto á prueba, se ha justifi
cado plenamente que lo ausencia en ignorado paradero del 
referido Junn Benito Ledo pasn con mucho de diez anos, sin 
que se tenga noticia de su próximo regreso:

Considerando qut piiultn ptdir la do cía r o ci» n. de ausen
cia, entre * t r a s  pu jon as, los eónvugis, y qnii, pasados dos 
años, pudra doid ararse la a use 11c i a de 1 odn aquel de quien en 
el expnsadu per iodo noto so tingan noticias ¡artículos 184 
y 185 del Cnd>go oiv 1II r

Considerando que In Juana Davila Rodrigue/, como con
sorte di 1 Juan Rumio ludo, tiene personalidad para obtener 
la declaración qui en su escrito interesa;

Visto ad e ma s  d  186 del citado cuerpo legal;
Fallo que Jubo declarar y declaro la ausencia en ignorado 

paradero de Juan Benito Ledo Cruces, esposo de Juana Davi
la Rodríguez.

Publíquese esta resolución en la G a c e ta  de M adrid y Bo
letín oficial de esta provincia, librándose testimonio de la 
misma á la peticionaria.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. =  
Rafael M. Ruibal.»

Cuya sentencia fue publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para que conste, extiendo y firmo el presente testim o
nio en Tú y á 28 de Septiembre de 1897.— José Leiras.

J 407—P

VALENCIA DE ALCANTARA

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido. , .

Por la presente requisitoria se llama y busca a Enrique 
Villanueva Romera ó Romeda, de cincuenta y un anos de 
edad, natural de Sevilla, hijo de José y María del Rosario, 
soltero, que decía ser Médico, de estatura más bien baja, ojos 
azules, pelo, bigote, barba y cejas castaños, color claro, na
riz y boca regulares, sin ninguna cicatriz á la vista,- vistien
do terno de lana clara, botas de cartera negras, camisa blan
ca, corbata de color, y sombrero de los lianmdos ingleses, de 
color café, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante el local de este Juzg do ó 
cárcel de este partido para ser emplazado con el auto de ter
minación del sumario que contra el mismo se instruye por 
hurto de efectos; apercibido de que si no comparece dentro 
del expresado término se le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren el paradero de expresado su
jeto, procedan á la detención del mismo, dando las órdenes 
oportunas p ra que con las seguridades convenientes sea 
trasladado á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en dicho sumario; ad
virtiendo que parece se hospeda á veces en Badajoz, calle de 
Santa Lucía, núm. 3.

Dada en Valencia de Alcántara á 12 de Octubre de 1897.— 
Juan Moreno Izquierdo.=P or mandado de S. S., Antonio M. 
Cepeda. J —7493

VALLADOLID—PLAZA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta capital, se cita á Bartolomé Toral 
Pérez, natural de Laguna de Duero y dom iciliado en esta ciu
dad, cuyo paradero se ignora, para que en el término de ocho 
días se presente en dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia en causa que se instruye en el mismo sobre sustrac
ción de documentos del Ayuntam iento de dicha villa; aperci
bido que de no realizarlo se le declarará incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 13 de Octubre de 1897.— El actuario, Mariano 
de Castro. J—7468 bis.

VÉLEZ M ÁLAG A

D. Vicente Chervás y Begud, Juez de instrucción de esta 
«ciudad y su partido.

Por el presente se cita á un sujeto llamado Paco, de_cuer- 
35® y carne-s regulares, con bigote, y como de treinta anos de 
edad, que en el día 25 de Agosto últim o, por encargo de Da
m ián Ortega., vendió como nueve arrobas de pólvora en el 
establecimiento de Doña Paulina Galeote Torres, para que 
dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración en cansa que se instruye sobre estafa; 
previniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
jfiaya lugar.

Vélez Málaga II áe  Octubre de 1897.=Vicente Chervás.=  
Por mandado de S. SL, Em ilio Alcausa. J—7494

D. Vicente Chervás y Begttd, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente requiero á todos los Bres. Juece'.s, Alcaldes, Guardia 
civil y demás individuos que constituyen' la policía judicial; 
procedan á la busca de una cabra primala, de tres anos, ru
bia, con las astas como de macho y con dos cortes en cada 
una de las orejas, y á la captura de la persona en cuyo poder 
C encuentre, ¿i no acredita su legítim a procedencia, remi

tiéndolo todo, si fuere habido, á disposición de este Juzgado, 
por tenerlo así acordado en causa que instruyo sobre hurto 
de la expresada cabra, que corresponde á Antonio Cabello Ji
ménez, de esta vecindad.

Dado en Vélez Málaga á 15 de Octubre de 1897 .= Vicente 
Ohervás.=Por mandado de S. S., Em ilio Alcausa.

J— 7495

ZAFRA

D, Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción  de este par
tido. . . . .  '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a un 
gitano llamado Juan, cuyos apellidos se ignoran, así como el 
pueblo de su naturaleza y vecindad, creyéndose sea de la pro
vincia de Cáceres, que va acompañado de su mujer llamada 
Josefa, cuyos apellidos también se ignoran; el Juan es de es
tatura mediana, como de treinta á treinta y cinco años, algo 
grueso, de color ligeramente moreno ó más bien claro, pelo, 
cejas y ojos negros, barba escasa; viste pantalón de tela de 
verano blanca ya usado, chambra destela de algodón á cua
dros claros; su mujer, que le acompaña, es alta, delgada, m o
rena, muy picosa de viruelas, y ésta como aquél son un poco 
tartamudos, para que en el término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, 
se presente es este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que se instruye por disparo de arma 
de fuego y lesiones á Pedro Navarro Cortés.

Y  pido y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res v agentes de la policía judicial, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G,), procedan á la busca y captura del referido 
g  taño, conduciéndolo detenido en su caso á la cárcel de 
este partido.

Dada en Zafra á 12 de Octubre de 1897.=M anuel Perez 
Porto.=E1 Escribano, Cayetano Guillén. J—7469

•luzg’atfos iMtintcipaless.

| MADRID—HOSPICIO

; D. Manuel Campos Simón, Juez m unicipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á Elvira Gómez Torre, 
de veinte años, soltera, natural de Madrid, que dijo vivir en la 
calle del Conservatorio, núm. 15, y hoy de ignorado paradero, 
para que en el término de diez días, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  de  M a d r id , compareza en la audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de Hortaleza, núm. 5, princi
pal, á responder de los cargos que la resultan en ju icio  de 
faltas por ofensas á la moral; en la inteligencia que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar._

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res procedan á la busca y captura de Elvira Gómez Torre, 
conduciéndola, caso de ser habida, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1897.=M anuel Cam
pos. =E 1 Secretario, José Ballester, J—7445

i -------------
¿ D. Manuel Campos Simón, Juez m unicipal del distrito del 

H ospicio de esta Corte.
Por la presente requisitoria se llama á Francisco Alonso, de 

treinta años, soltero, jornalero, natural de Guimande, provin
cia de Lugo, que dijo vivir en la calle de la Palma, núm. 6, y 
hoy de ignorado paradero, para que en el término de diez días, 
á contar desde su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , com pa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de 
Hortaleza, núm. 5, principal, á responder de los cargos que 
le resultan en ju icio  de faltas por desobediencia; en la, inteli
gencia que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de Francisco Alonso, 
conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 13 de Octubre de 1897.=M anuel Cam
pos.=E1 Secretario, José Ballester. J—7446

NOTICIAS OFICIALES
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer llovió en Valladolid, Burgos, Guadalajara, Soria, 
Cuenca, Valencia, Castellón, Tarragona, Toledo, Sevilla y 
Murcia, faltando datos de 10 provincias.

Observatorio de M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 24 de Octubre de 1897.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sa
bré el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 4 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 24 de Octubre de 1897.
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Forma parte de este número de la G a c e ta  el plie
go 55 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

ANUNCIOS

ADMINISTRACION DE LA GACETA DE M A D R ID .- 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que pof 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Frutos, patrón de Segovia, y Santa Daría.

Cuarenta horas en San Juan de Dios 
(hoy parroquia del Salvador).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno 1 y — La Condesa Bomani (estreno). — Comediantes y to
reros ó la Vicaria.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y m edia.— Función 
25 de abono.—Turno impar.—La tempestad.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Las zapatillas.— La boda de Luis Alonso.—-La viejecita.— El án
gel caído.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 8.a de 
abono.— Turno 2.° impar.—Isidoro Pérez.—Las inquilinas (re- 
prise).—El señor cura.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La zarzue
la nueva.— Los cocineros.—Agua, azucarillos y aguardiente.—El 
primer reserva.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 1.* im
par. — Mariquita. — Nicolás. — La monja descalza. — Segundo 
acto de la misma.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Relámpago 
(Arcos Frégoli).—Las malas lenguas.— El pobre diablo.— Arco- 
león, por Arcos Frégoli.


